
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 491
Santa Cruz de la Sierra, 28 de Octubre de 2A25

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N" 309, el Código Civil, la Resolución AdministrativaNo 00412024 de 14 de febrero
de2024 de delegación de funciones, el memorialde solicitud de Personalidad Juridica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ
PJ 491 2025 de 28 de Octubre de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, I.Jumeral 13, establece como competencia
exclusiva de los Gobiernos Autónomos DepartamentaleS: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones No
Gubernamentales, fundacicnes y entidades ci,¡iles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el departanrento.

Que, La Ley Departanlentai Nq 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que ei
Gobierno Autónomo Departamental oiorgue personalidad jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DA.J PJ 491 2025 de 28 de Octubre de 2A25, concluye que la solicitante
ASOCIACION DE TRANSPORTISTAS EN MOTO TAXI "11 DE SEPTIEMBRE - LOS PATRONES", ha cumplido para
la obtención de su personalidad jurídica, con ios requisitos exigidos por la Ley Departamental No 5C y el Código Civil y
demás normas que rigen la materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resoluciótt Adnrinistrativa
que otorga Persc¡nalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documerttos.

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

00412024 de 14 de febrero de 2A24 por delegación dei Gobernador dei Departamento de Santa Cruz conforme al art. 7-
lV de ia Ley N" 2341 de Procedimienic Administrativo, en uso Ce sus atriLrucioites y funciones.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Otorgar Personalidacl Jurídica a la persona colectiva con la dencminación ASOCIACIÓN DE
TRANSPORTISTAS EN II,IOTO TAXI ',11 DE SEPTIEMBRE - LOS PATRONES', clasiÍicada como ASOCIA.CION LlE

TRANSPORTE. como persona jurídica sin fines de lucro, co¡¡ donricilio en el Municipio de Montero, Provincia Obis¡rit
Santiste'¡an, Departamento de Santa Cruz - Bolivia. con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado
en su Estatutc Crgánico, asi también a activiclades ilícitas que atenten a !a seguridad pública bajo sanción de revocatoriir
de :a Pei'sonálirlad Ju¡"íciica. Por la i.lotaría da Gcbiernc se dis¡rorre !a prctcrcoliración ce su Estatut¡ Orgánica ccn sr-ts iV
Tílulos, .x.l Capitulos. 42 Articulos y su Regianiento lnterno con sus lX Capítulos, 'i 7 Artículos.

Artículo Segundo.- El recorroc¡rnientc cie la Personalidad Jurídica a la Asociaciú¡l üii,il denornina<ja
ASOCIACION DE TRANSPORTISTAS EN MOTO TAXI "11 DE SEPTIEMBRE - LOS PATROiIES", no corrrititLryc '"rn3
autclrización para prestar el seruicio de transpoite automotor, misma deberá sei"tramitada obiigatoriamente ante las
instancras municipales, clepartamentales y/o nacionales cornpetentes, conforme normativa vigente relac¡ollaca con el

sectc¡r cle transporte, el incum¡rlimiento a esta o'oligación está sujeto a sarrciones cje las autoridades competentes.

El Gobierno Autónomo DepaÉamental de Santa Cruz, realiz-ará la respectiva publicación de la presente
Resclución Administrativa en la Gaceta Ofir:ial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha
14 rie enero de2020.

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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